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RESUMEN DE ACTA DE CABILDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, JALPA, ZAC. 2021 - 2024
SESIÓN     ORDINARIA          NO.   50 RECINTO:  SALÓN DE CABILDO

CELEBRADA EL   1_ DE DICIEMBRE  DE  2023    EN  JALPA, ZAC.   

ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Pase de lista 1. El Lic. Jorge Eduardo Flores Olmos, Secretario de Gobierno Municipal, efectúa el pase de lista y verifica los
siguientes resultados:

2. Declaratoria de quórum, en su caso. 
2. El Lic. Jorge Eduardo Flores Olmos, Secretario de Gobierno Municipal, da a conocer que se encuentran presentes 11 (once) de 11
(once) integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que, se configura el quórum necesario para la validez oficial de esta sesión.

3. Aprobación del orden del día. 
3. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza el orden del día que habrá de
desahogarse en esta sesión.

           SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

  _______________________________________

  LIC. JORGE EDUARDO FLORES OLMOS

NOMBRE CARGO ASISTIÓ NO ASISTIÓ

LIC. NOÉ GUADALUPE ESPARZA MARTÍNEZ PRESIDENTE MUNICIPAL •
LIC. MARTHA PATRICIA LÓPEZ MELÉNDEZ SÍNDICA MUNICIPAL •
PROFR. ALFREDO JAVIER REYES SALAZAR REGIDOR MUNICIPAL •
PROFRA. GUILLERMINA RIVERA GONZÁLEZ REGIDORA MUNICIPAL •
C. ABEL MOJARRO HINOJOSA REGIDOR MUNICIPAL •
MTRA. ROSA MARTHA MUÑOZ VIRAMONTES REGIDORA MUNICIPAL •
C. DENISSE ARACELI MUÑOZ ARIAS REGIDORA MUNICIPAL •
C. MARÍA FERNANDA SANDOVAL SERNA REGIDORA MUNICIPAL •
ING. SALVADOR SANDOVAL SANDOVAL REGIDOR MUNICIPAL •
LIC. BLANCA PEDROZA CONCHAS REGIDORA MUNICIPAL •
LIC. BLANCA ELIZABETH RÍOS HUERTA REGIDORA MUNICIPAL •
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4. Instalación legal de la sesión. 4. Siendo las 13:21 horas del día viernes 1 de diciembre de 2023, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez,
Presidente Municipal, declara legalmente instalada la L Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024, del
Municipio de Jalpa, Zacatecas.

5. Solicitud de inicio de licencia para la venta de bebidas alcohólicas, menor de 10 G.L., a nombre de la C. Sarai Silva
Flemate, en Calle Juárez #951, Colonia San Antonio, Jalpa, Zacatecas. 5. Por mayoría, con 10 votos a favor y 1 en contra (de la Regidora Blanca Pedroza Conchas), el H. Ayuntamiento

2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza la solicitud de inicio de licencia para la venta de bebidas
alcohólicas, menor de 10 G.L., a nombre de la C. Sarai Silva Flemate, en Calle Juárez #951, Col. San Antonio,
Jalpa, Zacatecas.

6. Exposición y aprobación, en su caso, del informe mensual correspondiente a septiembre de 2023, de la Unidad Administrativa de Obras
Públicas. 6. por mayoría, con 7 votos a favor y 4 en contra (de los Regidores: Salvador Sandoval Sandoval, María Fernanda Sandoval Serna,

Blanca Elizabeth Ríos Huerta y Blanca Pedroza Conchas), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas,
autoriza el informe mensual correspondiente a septiembre de 2023, de la Unidad Administrativa de Obras Públicas.

7. Ratificación, en su caso, de nombramientos de Directivos de Primer Nivel de esta Administración Municipal por un lapso de 6 meses. 7. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, acuerda ratificar en sus cargos a los siguientes
directivos de primer nivel: Lic. Jorge Eduardo Flores Olmos como Secretario de Gobierno Municipal, al L.C. Armando Ruíz González como Tesorero
Municipal, a la Lic. Georgina Elizabeth Aguayo Viramontes como Directora de Desarrollo Económico y Social, al Ing. Leopoldo Llamas Vera como
Director de Obras y Servicios Públicos Municipales y al C. Miguel Ramírez Saldaña como Director de Seguridad Pública Municipal. Lo anterior, por un
tiempo determinado de 6 meses, contados a partir del día 29 de diciembre de 2023 y hasta el 28 de junio de 2024.
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  LIC. JORGE EDUARDO FLORES OLMOS
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8. Presentación y autorización, en su caso, del Dictamen a cargo de la Comisión de Artículos en Desuso de fecha 3 de
noviembre de 2023. 

8. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza
el Dictamen presentado por la Comisión de Artículos en Desuso de fecha 3 de noviembre de 2023, autorizándose
a realizar la baja del inventario de bienes muebles sobre los artículos ahí descritos y se les destine al reciclaje,
donación o venta, según sea el caso. 
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9. Autorización para que Presidente y Síndica Municipal, suscriban el Convenio de Coordinación y Colaboración para el
fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública municipal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Estatal de Seguridad Pública y el Municipio de Jalpa, Zacatecas, en materia de equipamiento. 

9. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas autoriza a
los Ciudadanos Presidente y Síndica Municipales para suscribir el Convenio de Coordinación y Colaboración para
el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública municipal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Estatal de Seguridad Pública y el Municipio de Jalpa, Zacatecas, en materia de equipamiento. 

10. Autorización para que Presidente y Síndica Municipal, suscriban el Convenio de Coordinación y Colaboración para la Aportación de
Recursos para la realización de Obra Pública con “El Gobierno del Estado” a través de las Secretarías de Obras Públicas y Finanzas,
representada por sus titulares el Arq. José Luis de la Peña Alonso y el Dr. Ricardo Olivares Sánchez, en lo Subsecuente la S.O.P. y la SEFIN,
respectivamente, consistente en la: Ejecución de la Obra: “Programa Rescate Carretero” Rehabilitación del Bulevard del Carmen en el
Municipio de Jalpa, Zacatecas, mediante trabajos de demolición de carpeta asfáltica, terracerías, colocación de base hidráulica y carpeta de
concreto hidráulico.

10. Por mayoría de votos a favor, al contar con 7 a favor y 4 en contra (de los Regidores: Salvador Sandoval Sandoval, María
Fernanda Sandoval Serna, Blanca Elizabeth Ríos Huerta y Blanca Pedroza Conchas), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio
de Jalpa, Zacatecas, autoriza a los Ciudadanos Presidente y Síndica Municipal, a efecto de que suscriban el Convenio de
Coordinación y Colaboración para la Aportación de Recursos para la realización de Obra Pública con “El Gobierno del Estado” a
través de las Secretarías de Obras Públicas y Finanzas, representada por sus titulares el Arq. José Luis de la Peña Alonso y el Dr.
Ricardo Olivares Sánchez, en lo Subsecuente la S.O.P. y la SEFIN, respectivamente, consistente en la: Ejecución de la Obra:
“Programa Rescate Carretero” Rehabilitación del Bulevard del Carmen en el Municipio de Jalpa, Zacatecas, mediante trabajos de
demolición de carpeta asfáltica, terracerías, colocación de base hidráulica y carpeta de concreto hidráulico. 

11. Asuntos Generales. A) Décima Segunda Propuesta de Inversión del Fondo IV 2023. 11. Por mayoría, con 7 votos a favor y 4 en contra (de los Regidores: Salvador Sandoval Sandoval, María Fernanda Sandoval Serna, Blanca Pedroza
Conchas y Blanca Elizabeth Ríos Huerta), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza la Décima Segunda Propuesta
de Inversión del Fondo IV 2023. 
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b) Autorización, en su caso, de la vigésima modificación al presupuesto de egresos de la Unidad Administrativa de
Desarrollo Económico y Social. 

b) Por mayoría, con 7 votos a favor y 4 en contra (de los Regidores: Salvador Sandoval Sandoval, María Fernanda
Sandoval Serna, Blanca Elizabeth Ríos Huerta y Blanca Pedroza Conchas), el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del
Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza la vigésima modificación al presupuesto de egresos de la Unidad
Administrativa de Desarrollo Económico y Social. 
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12. Clausura de la Sesión.
12. En punto de las 13:43 horas del día 1 de diciembre de 2023, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez,
Presidente Municipal, declara legalmente clausurada la L Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del
Municipio de Jalpa, Zacatecas.






















